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Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación Municipal

RECONOCE ASIGNACION EXPERIENCIA
DON BORIS CABEZAS CONCHA

DECRETO (E) No

F ECH A, 0 3 JUil 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tucional de
I\4 u nicipa lidades, refundida con sus textos modificatorios, Io dispuesto en el D. F. L. No
1 "F¡ja texto refundido, coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el
Estatuto de Ios Profesionales de la Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley
N o 19.543 " Regula el traspaso de Servicios Municipales entre las Municipalidades de las
comunas que ¡ndican", D.F.L. No l del 05.04.94. "Fija el Texto refundido, coordinado y
sistematizado del Código del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcaldicio (E) No 775 del 03.03.2017 que Asigna función a la D¡rectora del DAEIU.

2.- Resolución (E) No 2581 del 11.06.2019/ que reconoce asignación experiencia por 14
b ie n ios.

3,- Decreto Alcald¡cio (E) No 6380 del 03.11.2015, que nombra docente titular a contar del
01.03.2015. con 44 horas cronológ¡cas semanales en el Liceo Juan Arturo Pacheco Altam¡rano
Enseñanza Media, conforme al PADEM.

DECRETO3
1.- RECONOCESE, asignación de experiencia al Profesional de la Educación como s¡gue:
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BORIS ROBERTO CABEZAS CONCHA
LICEO ]UAN ARTURO PACHECO ALTAMiRANO
08.890.848- 1

24.05.1991
24.05.202t
15 b¡en¡os
50,00 0/o

NOMBRE :

ESTABLECIMIENTO :

RUN :

FECHA DE ANTIGÜEDAD :

FECHA DE CUMPLIR BIENIO
NO DE BIENIOS :

PORCENTA]E :
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MONICA VARELA YANEZ

DTRECTORA DAEM
RIQUE H RIQUEZ

o NICIPAL

Mun¡c¡pal, Carpeta, Educación (Archivo DAEM, interesado, L¡ceo)
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2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcaldicio al Subt¡tulo 21,
Item 01 .

ANÓTESE, coMUNÍeuESE y ARcHÍvEsE.
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ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


